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                                                                                                    LICITACION PRIVADA N° 75


PLANILLA ANEXA Y CLAUSULAS PARTICULARES DEL PLIEGO DE BASES Y                                      CONDICIONES DE LA LICITACION PRIVADA N° 75 - EXPEDIENTE N° 340486                                                                 

VALOR DEL PLIEGO: $21.60.- Pago mediante depósito en la cuenta oficial del IAPOS N° 503/03 – “Aportes y Contribuciones del Nuevo Banco de Sta. Fe S.A.” o en la Tesorería de la Casa Central -  I.A.P.O.S. – San Martín 3145.

I – OBJETO:

El Instituto Autárquico Provincial de Obra Social llama a Licitación Privada a fin de alquilar un inmueble para el funcionamiento de nuestra la Sub-Delegación I.A.P.O.S. en la ciudad de Esperanza, de acuerdo a las especificaciones básicas que se describen a continuación: 

· UBICACIÓN DEL INMUEBLE: LUGAR CENTRICO, CERCANO A ENTIDADES BANCARIAS Y GUBERNAMENTALES, MUNICIPALES.

· CANTIDAD DE AMBIENTES:

· UN SALON DE  APROX. 70 MTS.2, PARA LA ATENCION AL PUBLICO. CON VENTILACIÓN NATURAL O  ARTIFICIAL- PREFERENTEMENTE CON AIRE ACONDICIONADO- CON ACCESO FÁCIL DESDE LA CALLE 

· DOS OFICINA aprox. 20 m2

· BAÑO Y KITCHENETE .- 

· DEPÓSITO.

· PODRÁN PRESENTASE OFERTAS DE CASA HABITACIÓN CONTEMPLANDO LOS REQUISITOS MENCIONADOS  QUE  PERMITAN LA ATENCIÓN AL PUBLICO CON LUGAR DE ESPERA Y  ACCESO FACIL DESDE LA CALLE.-

· FACHADA: SIN LEYENDA EN PAREDES Y VENTANAS, PREFERENTEMENTE CON REJAS.-

· ESTADO DEL INMUEBLE: DEBERA ESTAR EN BUEN ESTADO DE CONSERVACION, CON INSTALACIONES ELECTRICAS, GAS Y SANITARIAS EN PERFECTO FUNCIONAMIENTO.-

DURACION DEL CONVENIO: 36 meses con opción de renovación por iguales períodos. Las partes para hacer uso de esta opción deberán comunicar con no menos de 120 días de antelación al vencimiento la voluntad de continuar con la locación y  suscribir el respectivo convenio de renovación antes del vencimiento de la misma.

II - APERTURA  DE LAS OFERTAS:  

El acto de apertura de ofertas de la presente licitación se hará el DIA:  22 / 05 / 09 - HORA: 10:00 - en la sede del I.A.P.O.S. - DPTO. CONTRATACIONES Y SUMINISTROS – SAN MARTIN 3145 – 3000 – SANTA FE  - TEL/FAX (0342) 4571428 - TEL (0342) 4573204.

III - INFORMES:

I.A.P.O.S. - DPTO. CONTRATACIONES Y SUMINISTROS – SAN MARTIN 3145 – 3000 – SANTA FE  - Tel. 0342-4573204 - TEL/FAX (0342) 4571428 – TEL (0342) 4573204.

IV-PRESENTACION:

1) Las propuestas deberán  presentarse por duplicado. 

2) Redactadas en idioma nacional, foliadas y  firmadas en todas sus hojas (original y copia) por el proponente, su mandatario - conforme instrumento legal que lo acredite - ó el representante legal, con la aclaración de firma pertinente.  

3) Serán presentadas en sobre común o con membrete del proponente, indistintamente, perfectamente cerrado, en un todo de acuerdo al art. 9° del Dto. 2809/79, y contendrán en su cubierta la siguiente leyenda:

DPTO. CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

LICITACION PRIVADA N° 75

EXPTE. N° 340486

FECHA Y HORA DE APERTURA:  22 / 05 / 09 -   10:00 Hs.//

V- DE LA OFERTA: 

· En ningún caso se incluirá en los contratos, cláusulas que obliguen al  Estado el pago de tasas, contribuciones, impuestos o gravámenes de cualquier naturaleza existentes o futuras que incidan sobre el bien arrendado, los que serán por cuenta exclusiva de su propietario con excepción de los servicios que por razones del uso que diera al inmueble  la repartición locataria, deban ser atendidos por el fisco.-

· Todas las refacciones que durante la vigencia del contrato fueran necesarias para mantener la propiedad en buen estado de conservación e higiene de manera que pueda satisfacer el uso a que se lo destina serán a cuenta del  locador.

· El I.A.P.O.S. se reserva el derecho de rescindir unilateralmente el contrato antes de su vencimiento, sin expresión de causa, debiendo comunicarlo al locador  por medio fehaciente y con una antelación mínima de 30 días a la fecha que reintegrará el inmueble.  En caso que el IAPOS haga uso de esta opción de rescisión anticipada, el locador no tendrá derecho a indemnización alguna.-

· Están exceptuados del requisito de estar inscripto en el registro que corresponda para la aceptación de la oferta los locatarios y locadores de inmuebles.-

· IMPUESTO DE SELLOS: En virtud que el IAPOS se encuentra alcanzado por lo dispuesto en los arts. 179 y 182 del Código Fiscal de la Provincia (exención del pago del impuesto de sellos),  el adjudicatario deberá, al momento de formalizar el contrato, abonar el 50% del Impuesto de Sellos que le corresponde de acuerdo a lo establecido en el Artículo 197 del Código Fiscal de la Provincia.  Para el caso que se optare por la renovación del contrato, El IAPOS en carácter de agente de retención deducirá del primer mes de alquiler del período renovado el 50% del Impuesto de Sellos que le corresponde al locador por la renovación.

· La oferta deberá estar en un todo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 10° del Decreto 2809/79.-

VI - DOCUMENTACION QUE DEBERAN INTEGRAR LA OFERTA: 

El proponente deberá incluir en su oferta los siguientes documentos: 

1. Garantía de oferta confeccionada de acuerdo a las disposiciones del presente pliego.

2. Propuesta por duplicado firmada por el proponente y confeccionada de acuerdo a las disposiciones de este Pliego y decreto 2809/79 y su modificatorio Decreto N° 1372/00

3. Reposición del sellado Provincial de Ley por la suma de $7.50.- en papel sellado o estampillado por el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. en el que se aclarara el nombre del proponente y a que licitación pertenece.-

4. Declaración Jurada donde acepte  para cualquier cuestión judicial que se suscite,  la competencia y jurisdicción de los Tribunales competentes de la ciudad de Santa Fe con expresa exclusión de todo otro fuero o jurisdicción.

5. Declaración Jurada donde el oferente fije domicilio real y optativamente domicilio legal dentro de la provincia de Santa Fe, lugar donde se practicarán todas las notificaciones vinculadas con la licitación.

6. El pliego entregado por el  I.A.P.O.S. firmado en todas sus hojas con la aclaración pertinente de acuerdo a las disposiciones del pliego.-

7. Copia  del comprobante que acredite el pago del pliego licitatorio. 

8. Constancia expedida por el API que acredite que el inmueble ofertado no  registra deuda en el Impuesto Inmobiliario Provincial. 

9. Croquis del inmueble indicando la distribución, medidas, instalaciones y todo otro dato o referencia que sirvan de base para evaluar la oferta presentada.

10. Fotocopia del Título de Propiedad del inmueble a locar y constancia de subsistencia de dominio extendida por el Registro General. 

11. Certificado expedido por el Registro General donde conste que el inmueble ofrecido no está sujeto a gravámenes y que el titular dominial no se encuentra inhibido.

VII - COMISIONES: 

Se deja expresa constancia que el IAPOS no reconocerá importe alguno en concepto de comisiones de Ley  u honorarios devengados por trámites efectuados por terceras personas por su intermediación en la presente gestión.

VIII - CONSIDERACIONES DE LAS OFERTAS: (CAPITULO VI – DEC. 2809/79 Y MODIF. DEC. 1372/2000. –)
Se destaca entre las disposiciones del capítulo mencionado lo dispuesto en los siguientes artículos:

Art. 28) inciso c):  Serán objeto de desestimación las ofertas que carecieran de la garantía de oferta exigida, constituidas en las formas establecidas en el Artículo 21 del Dto. 2809/79 

Art. 31) La omisión de los requisitos exigidos en los incisos c) a g) del artículo 14 del Decreto N° 2809/79 y Modificatorio Decreto N° 1372/00 podrá ser suplida dentro del término de 2 (dos) días hábiles, contados desde el momento que el proponente sea notificado. Transcurrido dicho plazo sin que la omisión sea subsanada, será rechazada la propuesta, con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta y/o aplicación de la correspondiente sanción.”

IX - MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:

La oferta se deberá mantener por  treinta (30) días,  contados a partir de la fecha del acto de  apertura. Vencido este plazo sin que se produzca la adjudicación, los proponentes deberán notificar en forma  fehaciente a este Organismo dentro de los 2 (dos) días hábiles  posteriores al vencimiento, que la propuesta ha caducado. Si así no lo hicieren, el plazo original del mantenimiento de la oferta quedará automáticamente  prorrogado por igual término, contado a partir del día siguiente de producido el vencimiento.-

X - FORMA DE PAGO: 

El IAPOS abonará mensualmente y por vencido el precio del alquiler, entre los días 1 a 10 del mes siguiente al de prestación de la locación, mediante cheque sobre plaza Santa Fe, a la orden del  oferente adjudicado, en el domicilio del IAPOS – San Martín 3145 de la ciudad de Santa Fe, previa emisión de factura, emitida conforme a RESOLUCIÓN GENERAL 1415/03.

No se dará curso al pago sin que se cumpla con los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones y documentación requerida por Dto. 224/92 y normas previsionales e impositivas vigentes en el orden provincial y nacional.-

Cuando el monto a pagar supere el establecido en las Resoluciones N° 136/95 y 127/95 del M.H.y F. de la Provincia o la norma que la sustituya,  el pago se efectuara mediante cheque con cruzamiento especial en el que se consignará “para ser depositado en la cuenta que el beneficiario tenga abierta en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.”.

Por consultas e informes dirigirse al Dpto. Tesorería, TEL (0342) 4573211.

XI - GARANTIA DE LA OFERTA:

Conjuntamente con la oferta deberá presentar la garantía de oferta a la Orden del I.A.P.O.S. y conforme a lo establecido en los  artículos 19 y 21 del Decreto 2809/79.-

Para determinar su monto se tomará el equivalente al 1% del total de la oferta y en caso de haber  cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. 

Si se optare por documento pagaré éste deberá ser a la orden del I.A.P.O.S. y contar con la reposición del sellado provincial de ley. 

XII – FORMALIZACION DEL CONTRATO:

Resuelto el trámite de adjudicación por el Instituto y notificado debidamente este decisorio por medio fehaciente, el adjudicatario deberá comparecer ante el Instituto para suscribir el pertinente contrato de acuerdo a lo establecido en el art. 40 del  Decreto 2809/79 y en los términos del presente pliego.

XIII- I.V.A.:

El Instituto Autárquico Provincial de Obra Social reviste en el impuesto en  carácter de EXENTO.- 

XIV - REGIMEN LEGAL - NORMAS DE APLICACIÓN: 

La presente gestión se regirá conforme a los  Decretos N° 2808/79, N° 2809/79 y su modificatorio N° 1372/00,  Decreto N° 5100/55, Decreto Ley N° 1756/57 – Ley de Contabilidad de la Provincia – y demás normas reglamentarias de orden general  ó particulares del IAPOS que resultaren de aplicación.

Cuando la documentación indicada hace referencia a la “Dirección General de Contrataciones y Suministros de la Pcia. “ ó a la “Provincia de Santa Fe”, se entenderá el  “Instituto Autárquico Pcial. de Obra Social – I.A.P.O.S. ”.-

Todo lo que no se encuentre expresamente previsto en el presente pliego, se regirá por el Dto.2809/79 y modificatorio Dto. 1372/00 – Dto. 5100/55, el Dto. LEY N° 1757/56 Ley de Contabilidad y modificatorio, Dto. 224/91 Resol. 136/95 y 127/95 del M.H.y F y demás normas reglamentarias de orden general o particulares del I.A.P.O.S. que resultaren de aplicación.-

Se deja constancia que cuando la documentación indicada hace referencia a la Dirección G. de Contrataciones y Suministros, o la “Provincia de Santa Fe”, se entenderá “I.A.P.O.S.”
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